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Chavdarov Toshev”, debe decir “Como de-
mandante Yavor Chavdarov Toshev”.

Notifíquese esta resolución a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer re-
curso alguno distinto del recurso de suplicación
que en su caso se formule contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo la ilustrísima señora magistrada doña
María del Carmen López Hormeño. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Duranit, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.210 de 2008-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Cisneros Hernández, contra la
empresa “Construcciones Cantisur 3000,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado sentencia de fecha 8 de julio de
2009, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Carlos Cisneros Hernández, debo
condenar y condeno a “Construcciones, Re-
formas y Proyectos Cantisur 3000, Sociedad
Limitada”, a abonar a la parte actora la
cuantía de 4.692,06 euros en concepto de sa-
larios adeudados de los meses de mayo y ju-
nio de 2008, más la parte proporcional de
vacaciones de 2008, más la paga extra de
verano de 2008 y, más el 10 por 100 de inte-
rés en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, ad-
virtiéndoles que pueden recurrir en suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de cinco días
hábiles a contar del siguiente a la notificación,
por medio de comparecencia o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones Cantisur 3000, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/30.556/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 806 de 2008-M de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Carmen Martínez López, contra la
empresa “Proyel, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 13 de abril de 2009.
a) Con fecha 6 de agosto de 2008 tuvo

entrada en este Juzgado de lo social núme-
ro 1, demanda presentada por doña María
del Carmen Martínez López, frente a “Pro-
yel, Sociedad Limitada”, y el administrador
concursal don Ángel Rancisco Rubio Pa-
blos, siendo citadas las partes para los actos
de conciliación el día 13 de abril de 2009, a
las diez y veinte horas de la mañana.

b) A dichos actos no compareció el de-
mandante, pese a estar citado en legal for-
ma, según consta en los autos.

Dispongo: Se tiene por desistida a la acto-
ra doña María del Carmen Martínez López
de su demanda, procediendo al cierre y ar-
chivo de las presentes actuaciones, previa
notificación de la presente resolución a las
partes, y una vez firme estas.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado, y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyel, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/30.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de

don Jerzy Wesolowsky, contra la empresa
“Aluminios Collado Fabuel, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, se ha dictado auto de
fecha 21 de abril de 2009, cuya parte dispo-
sitiva dice literalmente así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jerzy Wesolowski, contra “Aluminios
Collado Fabuel, Sociedad Limitada”, por un
importe de 763,11 euros de principal, más
125 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
doña María del Carmen López Hormeño.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Aluminios Collado Fabuel, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.041 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ángeles Bermejo Cuéllar, contra la
empresa “Manipulados Sanabria”, sobre
despido, se ha dictado resolución:

Auto

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.
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Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, la audien-
cia del día 9 de octubre de 2009, a las diez y
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la planta primera, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demandada
y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la demanda-
da no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada
ha lugar y se requiere a la demandada para
que en el día del juicio aporte los documen-
tos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y fir-
mo. Doy fe.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manipulados Sanabria”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.886/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 126 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguidos a instancias de
don Juan Carlos Fernández Lucas contra la
empresa “Cler Construcciones y Reforma,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Juan Carlos Fernández Lucas, en recla-
mación por despido contra “Cler Construc-
ciones y Reformas, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de que fue objeto el actor el día 12
de diciembre de 2008, condenando a la de-
mandada a readmitir al actor en su puesto de
trabajo en las mismas condiciones que tenía
antes de producirse el despido, a no ser que
en el plazo de cinco días, a contar desde la
notificación de esta sentencia y sin necesi-
dad de esperar a la firmeza de la misma, op-
ten ante este Juzgado por abonar a la deman-
dante una indemnización en cuantía de
1.939,80 euros, así como al abono de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha de
despido (12 de diciembre de 2008) hasta la
fecha de notificación de esta sentencia, a ra-
zón de 64,66 euros día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito
en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de la jus-
ticia gratuita, que deberá depositar la canti-
dad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
el “Banesto”, sucursal 1.096, del paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acredi-
tándolo con presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como, en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este
Juzgado con el número 2851, la cantidad
objeto de la condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio del recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cler Construcciones y Refor-
ma, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.594/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 171 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Vicente Crespo, contra la em-
presa “Promociones y Viviendas de Alcor-
cón, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado lo siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Raquel Vicente Crespo, contra “Pro-
mociones y Viviendas de Alcorcón, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 2.581,31
euros de principal, más 516,26 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la ave-
riguación de los mismos y a tal fin, expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al Ayuntamiento, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad y delegación de Ha-
cienda.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Viviendas de
Alcorcón, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.596/09)


